
Año de 1889. Viernes 14 de Junio Núm. 133.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUSLIQA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

4

?SB0IÚS X>B SüSOaiOIÓÍí.

Por un mes. 
Trimestre..

2 pesetas.
6 id.

PUÎTT0 DS SUSOBIOIÓK.

Numero suelto, S5 céntimos.
Los anuncios so insertarán ai 

precio de SS cénts, por línea.

j.. r.a8 ley es y disposiciones generales del Go- ; 
j cierno son obligatorias para cada capital depre- 
Ivincia desde que se publican oficialmente en ;

ella,y desde cuatro días después para los demás ¡ 
pueblos de la misma provincia. /'Decreto de 28 de 
ifovismbre de 1887/.

$ Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y
1 Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
J que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
1 donde permanecerá basta ei recibo del número- 
j siguiente. !

Sección primera.

PA-RTE OEIOIA-L.

PSESWENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
88. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. O.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 13 de Jumo de 1889.)

Secciori segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros,
REAL ORDEN.

Eli la consulta elevada por el Presidente 
del Tribunal de lo Contencioso Administrati- 
tivo de Lérida acerca del criterio que deba 
observarse en el turno para la ponencia de los 
pleitos sometidos á esta jurisdicción;

S. M. el Rey {Q. D. G.), yen su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido re
solver, de conformidad con lo propuesto por 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
que los Diputados provinciales y demás indi
viduos que sin ser Magistrados entren á com

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

poner los Tribunales provinciales de este or 
den deben turnar con los Magistrados en la 
ponencia para el fallo definitivo en los pleitos 
salvo aquellos en que se hubiere suscitado in 
cidente de prueba que están claramente 
atribuidos á los repetidos Magistrados; y asi
mismo S. M. se ha dignado resolver que el Pre 
sidente del Tribunal provincial puede turnar 
en la ponencia con los demás individuos que 
la componen.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde- 
á V. I, muchos años. Madrid 5 de Junio dt 
1889.—Sagasta,—Sr. Presidente del Tribu
nal provincial de lo Contencioso Administra
tivo de.....

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

Exorno.Sr.: Visto el expediente consultado 
por V. E. relativo á la aprobación de la ren
dición de moneda de oro de 20 pesetas verifi
cada en 6 del actual en la Casa nacional de 
Moneda, según los documentos remitido.s á 
este Ministerio por el Superintendente del 
mismo establecimiento:

Visto que de las certificaciones expedidas

MCD 2022-L5



966 BOLETÍN OFICIAL

las formalidades establecidas en el art. 12 del 
reglamento del Registro civil los libros im
presos que en la actualidad estén en uso en 
algunos Juzgados municipales.

2.” Que para las inscripciones de matri
monios y demás asientos de la misma sección, 
se continúen usando los cuadernos mandados 
abrir conforme á la segunda disposición tran
sitoria del expresado reglamento, mientras 
otra cosa se resuelva por medida de carácter 
general.

Madrid 29 de Mayo de 1889.—El Director 
general, Emilio Navarro.

[Gacela del 5 de Junio de 1889.)

Sección cuarta.

por el Director de ensayes y el Juez de balan
zas, así como de la comunicación del Depar
tamento de grabado, resulta que la moneda 
rendida se ajusta al peso y ley que determinan 
ias disposiciones vigentes;

Considerando que la rendición de que se 
trata es la primera de oro de 20 pesetas y que 
lleva el busto de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, 
por lo que es conveniente dar publicidad á su 
aprobación;

S. M. el Rey (Q. D. GJ, y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por V. E,, se ha servido au
torizar la circulación de las 46.317 monedas 
procedentes de la mencionada rendición, cu
yo importe, deducido el de una invertida en 
•ensaye y muestra, asciende á 926.340 pese
tas, así como también disponer que esta reso
lución se inserte en la Gacela para el debido 
•conocimiento del público.'

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á \ . E. 
muchos anos. Madrid 8 de Junio de 1889. 
—.Gomales.—Director general del Teso
ro público.

[Gacela del 11- de Junio de 1889.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de Gracia y Justicia.
^Dirección general de los Registros civil y 

de la propiedad y del Sfotariado.

En el expediente instruido con motivo de 
la consulta de varios Jueces municipales so
bre si pueden verificarse en libros impresos 
las inscripciones de matrimonios canónicos y 
las transcripciones de actas de los mismos;

Considerando que ni el reglamento del 
Registro civil ni la instrucción de 26 de Abril 
último, autorizan el uso de libros de esta cla
se, y que por otra parte, habiendo de llevarse 
en cada Registro un solo libro para la sección 
de matrimonios, no es posible amoldar á una 

DIPnTÁCICH PRCTO^E VALLADDUD.
No habiendo tenido lugar por falta de li

citadores la subasta celebrada el dia 11 del 
actual, en cumplimiento de lo que determina 
el art. 77 de la ley orgánica provincial vi
gente, para la venta del edificio que ocupa el 
Hospital viejo de la Resurrección de esta ca
pital, la Comisión provincial en sesión de 23 
del corriente acordó celebrar una segunda su
basta para dicha enajenación, bajo el mismo 
tipo de 355.610 pesetas 75 céntimos y condi
ciones que rigieron en la primera.

El plano superficial del edificio y pliego 
de condiciones estarán de manifiesto en la 
Dirección de Administración local y en la 
Contaduría de la provincia hasta el momento 
de la subasta, todos los días y horas hábiles 
de oficina.

La subasta tendrá lugar el dia 13 de Julio 
próximo, y hora de las doce de su mariana, 
simultáneamente en la expresada Dirección 
general de Administración local del Ministe
rio de la Gobernación y en el Palacio de esta 
Diputación, con las solemnidades y bajo las 
prescripciones del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Valladolid 31 de Mayo de 1889,—El Vico- 
presidentede la Comisión, Luis Alonso Marlin.

(Talón núm. 74.)

-------Ti - --------

-fórmula común todas las inscripciones que en i 
dicho libro deben practioarse con arreglo á las ' 
disposiciones vigentes; esta Dirección general 
ha resuelto;

id Que se cierren inmediatamente con
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DEJ^ PttOmoiA DE VALLADOLID 

NuM. 1014.
967

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

-^w de 1889.
CONTADURIA.

por Administración durante el mes de
NOTA de gastos hecho 

Mayo ultimo.
s en las obras que se ejecutan

SITIO Ï MOTIVO Oí LA OBRA.
Jornales 

satisfecho

Peseías.

MATERIALES.

TENBEDOEES ó CÜNT8ATISTAiS CONCEPTO
PRECIO.

Pesetas

IMPORTE.

Pesfil.cr. c
4 de Mayo de 1889. , 
Obras de retejo en el Pala

cio de la Diputación pro
vincial

11 de Alayo de 1889.. .
Arreglo del alero del tejado 

de San Pablo de la id. id.
11 de Mayo de 1889.. . . 
Id. retejo de id. id. .
18 de Mayo de 1889.. . 
Arreglo del alero del tejado

de San Pablo en id. id.

18 de Mayo de 1889..
Id. retejo en id. id.

25 de Mayo de 1889..
Arreglo de la Oficina del 

Archivo en id. id..

25 de Mayo de 1889.. . 
Arreglo del alero del tejado

de San Pablo en id. id.
25 de Mayo de 1889..
Obras de retejo en id. id.

82'15

8P00
46‘5ol

62‘50

43‘75 1

1

3roo í

/F
53‘OoIe

lE

Aíatías Muñoz. .

Agustin Sanz. 
El mismo.....................

Angel Garrido. .

Agustín Sanz. . . 
3rregorio del Val. .
Matías Muñoz, 
íl mismo.....................
Mariano Alonso. . .

Vgustin Sanz. , 
51 mismo.....................  
"emando Gonzalez..

’rancisco del Campo 
1 mismo.....................
eoncio Polo.. .
1 mismo........................i
1 mismo....................... 1

M EIV.

1300 tejas

25 machones 
100 tablas.

60 arrobas yeso

100 tablas.
A tapas rsmate de ehimeneas
I carro arena 

600 tejas 
50 arrobas yeso

30'38 metros de tarima.
12 ochaveros 
^6 metros caña

-6 kilos clavos 
6 id.

24 carros escombros, 
id. madero, 
id. de arena

2‘2í

0‘5C

0‘18

0‘50 
0‘25 
2‘25 
5‘25 
0‘18

240' 
1‘25 
0‘50

0‘35 
0‘35 
0‘75
1‘5O

' 2‘25

Cts.

»

> 68‘25

93‘75
» 50‘00

10‘80

50‘00 
TOO 
2‘25

3P50 
9‘00

63‘80 
15‘00 
15‘00

5*60 ' 
2‘10

18‘Oa 
D50 
2‘25------ ----- ÉPffji^ • • • ^il 4Q0‘50

RESIJ Pesetas.
439*8»

Importan los jornales
Idem los materiales. ... ' ' ■ ■ •

Total.............

400
439

50
80

3^840

Vicepresidente de la Comtóon/^fe Amarín^■‘'^opo^dû Conde.—VP B.’ EÍ
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Esta Corporación en sesión de 31 de Mayo 
’ último, acordó señalar el dia 1.® de Julio pro- 
' ximo, á las diez de su mañana, para la adjudi- 

1 pública subasta del suministro de• UL-LX V •Habiendo acordado la Diputación proveer , ^^ ^ .^^^—
,1a plaza de Director de Caminos provincia- y efectos de escritorio, “/P^^ "®
les y vecinales de la misma en un ingenimu , expre&dian, 
de Caminos, Canales y puertos, se saca a con- 
•curso la expresada plaza por término de 30 
dias, contados desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en la G-aceta de Madrid.

El sueldo de la misma es de 5000 pesetas
y 1000 pesetas para gastos de salidas. _

Los que reúnan las expresadas condicio
nes y deseen optar á ella, podrán dirigir sus 
instancias documentadas dentro del plazo fi
jado, al Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial.

Valladolid 13 de Junio de 1889.—El Vice
presidente, Luis Alonso Martin.

CIRCULAR.
Siendo este mes el último del año econó

mico por fin del cual deben quedar ajustadas 
todas las cuentas y liquidado el presupuesto, 
ésta Comisión ha acordado recoiúar este pie- 
cepto le^al á todos los Ayuntamientos de la 
provincia, con objeto de que antes de que 
termine el mismo, ingresen en las arcas pro
vinciales el resto (le lo que adeudan por con- 
tino-ente, cual lo exije además la buena ad
ministración- de los Municipios, que tan enco
mendada les está á los señores Alcaldes y
Concejales. , ,,

Si necesario es cumplir con los debeiesque 
Tas leyes imponen, por las responsabilidades 
due las mismas establecen, para los que dejan 
.de realizarlos, éste deber resulta más sao-rano 
v preferente, cuando dichas responsabilidades 
pueden producir trascendentales disturbios y 
sus consecuencias, en mas de una ocasión, 
perturban la tranquilidad sagrada de las la- 

‘.milias y de los pueblos.
Porfío tanto, esta Comisión espera que a 

fin de evitarse tamaños males y obtener la 
tranquilidad que siempre produce el cumpli
miento del deber, escucharán la voz amiga 
que hoy se les dirije y procurarán cerrar en 
fin del mes actual todos los compromisos que 
fivuran en sus respectivos presupuestos, pro
porcionando así al propio claridad y precision 
en sus cuentas y administración y los medios 
de que taníbien cumplan aquellos á quienes 
des está encomendada la difícil gestion admi
nistrativa de la provincia.

Valladolid 6 de Junio de 1889.—El Vice- 
.presidentede la Comisión, Zwzs Alonso Martin.

. _____ /, 0011 destino á las oficinas de esta
! Corporación é Imprenta del Hospicio provin 
! cial que se calculan necesarios durante ex ano 
! económico de 1889 á 1890.
i La subasta se celebrará en los términos 

prevenidos en el Real decreto de 4 de Enero
i de 1883, en el Salón de Sesiones de la «Ixce- 
i lentísima Diputación y presidida por el Gober-- 
S nador ó persona en quien delegue hallanose 
1 de manifiesto para conocimiento del publico 

el pliego de condiciones y muestras de ms 
efectos en la Contaduría provincial, todos los 
dias hábiles y horas de oficina hasta el mo-
mentó de la subasta.

Las proposiciones se presentaran en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undéci
ma, arreglados al adjunto modelo, acompa
ñándose la cédula personal del proponente y 
el oportuno resguardo de haber consignado 
previamente en la Depositaría de fondos pio- 
vinciales la cantidad de 333 pesetas oO céntimos 
á que asciende el 5 por 100 del importe de los 
efectos que se subastan, cuya suma ampliara 
á la de 667 pesetas aquél á quien se.adjudicare 
este servicio. . ,

Valladolid 1." de Junio de 1889.—El V lúe- 
presidente, Luis Alonso Martin.

Modelo de proposición.
D >4 N...... . vecino de..... enterado 

del anuncio publicado en el Boletín oficial de 
la provincia de Valladolid, número.... para el 
suministro de papel y otros efectos con des vino 
á las oficinas de la Diputación e Imprenta del 
Hospicio provincial de Valladolid, asi como de 
las condiciones exigidas, se, compromete a 
realizar el expresado suministro, con suje
ción á las muestras y á las repetidas condicio
nes, por el precio de.... (en pesetas y en letra) 
en el tiempo y forma consignado en el pliego
de condiciones.

(Luffor, fecha y firma del proponente.)
EFECTOS QUE SE SUBASTAN. ^

n
Quinientas resmas de papel conti

nuo para las impresiones del Boletín 
oficial, de la marca 0,64 + 0,44, con 
peso de seis kilogramos cada resma, 
al precio de sesenta céntimos kilo- 
gramo, según muestra núm. I. •

Veinte resmas papel doble, marca- 
española, clase y pasta (le I. , bi6n 
satinado, con peso de 16 kilogramos 
cada resma, al precio de una peseta 
el kilógramo,según muestra num. 4.
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Veinte resmas papel Coquille, cla

se y pasta de I/, de 16 kilógramos 
cada resma, al precio de una peseta 
el kilogramo,según muestra núm. 3. 320 

Veinte resmas papel doble marca 
española, clase y pasta de 2?, bien 
satinado, de 12 kilogramos la resma, 
al precio de 75 céntimos el kilogra
mo, según muestra núm. 4. . . . 180 

Veinte resmas papel tercera para 
Escuelas, marca española, de buen 
satinado, de 8 kilógramos resma, al 
precio.de 75 céntimos kilógramo, se
gún muestra núm. 4 duplicado, . . 120 

Diez resmas papel arlequin conti
nuo, marca de 0,65 + 0,50, al precio 
de 85 céntimos el kilógramo y con 
peso de 13 kilógramos cada resma, se
gún muestra núm. 5.   110‘50

Una resma de cartulina Bristol, 
pasta de 1?, de superior glaseado, ai 
precio de 100 pesetas resma, según 
muestra núm. 6................................ 100

Cien kilógramos de cartón y car
tulinas de varios gruesos, pasta ama
rilla, al precio de 50 céntimos el ki
lógramo, según muestra núm 7.. . 50 

Cien resmas papel de tina, clase 
igual ó parecida al 1.'' Romani y 
Torrens, marca prolongada, pasta de 
1.^, con peso de 11 kilógramos cada 
resma, al precio de 19 pesetas cada 
resma, según muestra núm. 8. . . 1900 

Cincuenta resmas papel tina, pas
ta y clase de 2.“, marca prolongada, 
al precio de 14 pesetas una y con 
peso de 7 kilógramos en resma, se
gún muestra núm. 9 700

Veinte resmas papel de tina, de la 
clases.^,marca prolongada,á 10 pose- 
tascada una,según muestra núm. 10 200

Cuatro resmas papel de tina, de 
doble marca española, con destino á 
los libros de Contabilidad, pasta y 
clase de ].^, á45 pesetas cada resma, 
según muestra núm. 11..........................180

Cincuenta kilógramos de tin ta para 
impresión de obras, á 3 pesetas kiló
gramo, según muestra núm. 12.. . 150 

Cincuenta kilógramos de pasta de 
fundir rodillos pararías máquinas, de 
la clase delgada ó suave, trasparente, 
al precio de 3 pesetas el kilógramo, 
según muestra núm. 13. . ? . . 150 

Cincuenta litros tinta negra de es
cribir, en frascos de cristal ó barro, 
del tamaño de medio litro, al precio 
úe una peseta botella ó frasco, según 
muestra núm. 14. ...... 100

Cincuenta pieles badanas, de dife

rentes colores, con destino á la en
cuademación, al precio de una peseta 
75 céntimos cada piel, según mues
tra núm. 15. . ...................................... 87‘50

Cuarenta metros de tela inglesa, 
en varios colores, de granito, marca 
ancha, al precio de 2 pesetas 25 cénti
mos el metro, según muestra núm. 16 ' 90 

Cincuenta cajas de plumas de ace
ro, en tres gruesos distintos, de cla
se fina y de varios fabricantes, al pre
cio de 2 pesetas 25 céntimos cada 
caja con 12 docenas de plumas, según 
muestra núm. 17.   112‘50

Total. . 6670‘50
(Talón núm. 337.)

NuM. 990.

Esta Corporación ha señalado el dia 22 del 
corriente mes para ia subasta de los articules 
y efectos que se expresan y que han de su
ministrarse al Manicomio, Hospital y Hospicio 
provincial de esta ciudad en el próximo año 
económico de 1889 á 90, por el orden y grupos 
que así bien se expresan; constituyóndose 
la mesa en la forma que previene el artículo 
8.° del Real decreto de 4 de Enero de 1883, á 
las, once y media de la mañana en la Sala de 
sesiones de la casa Palacio de la Excelentí
sima Diputación provincial, por proposiciones 
verbales y pujas á la llana, con sujeción á las 
condiciones que están de manifiesto en la Se
cretaría de dicha Corporación, consignándose 
en la Depositaría de fondos provinciales para 
toniar parte en la subasta, el 5 por 100 que se 
designa á cada grupo, el cual ampliará al 10 
el rematante, aprobada que sea la subasta para 
garantía de la misma, y acompañando á dicho 
documento de depósito, la cédula personal.

ARTÍCULOS Y EFECTOS.

Primer grupo.
Peseta.s.

Arroz. ...................... • . 5 por lOOi
Bacalao...................... id. J
Alubias...................... id. 1
Sal.............................. id. 1 600
Pimiento.................... id. 1
Lucilina..................... id. ]

Segundo grupo

Carbón de cok. . . 5 por 100;
Idem vegetal. .. . id. ( 300
Leña, ..... id. . )
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Tercer grupo.

Lana para colchones. . 5 por 100( ^q 
Paja larga para jergones. id. <

0FICIAL^^
tos datos y antecedentes reclame para el me
or desempeño de sn cometido esperando le 
presten el apoyo y concurso que necesite en 
el ejercicio de sus funciones.

Cuarto grupo.

Panos.. ..... 5 por 1001 
Bayetas  id. f iqq 
Mantas.. ..... id. Í 
Alpargatas » id. /

Quinto grupo.

Telas. . . . • • . oporlOOi 
Lienzos..  id. ’ |QQ 
Amantelado, toallas, ser- _ 

villetas id.

Sexto grupo.

Suela y vaqueta.. . . 5 por 100 50

Valladolid 7 de Junio de 1889.—El Vice
presidente, Luis Alonso Martin.—Juan Ca^ 
/Z^/o, Secretario. ■

(Talón núm. 358.)

NuM. 1004.

Oelegacion de Hacieoda de la ppovincia de íalladolld.

CIRCULAR.

El Inspector de la Administración Subal
terna de Hacienda del partido de Medina de 
Rioseco, en esta provincia, ha tomado pose
sión de su cargo en la fecha que á continua
ción se expresa y siendo de la competencia de 
dicho funcionario la investigación de la ri
queza Territorial para el efecto de la Contribu
ción de inmuebles, cultivo y. ganadería, la 
contribución industrial y de comercio, el im
puesto de derechos reales y transmisión de 
bienes, los de minas y cédulas personales; la 
renta de timbre del Estado; el impuesto sobre 
billetes de viajeros y mercancías y el ramo dé 
Propiedades y Derechos del Estado en el ex
presado partido; he dispuesto se haga público 
por medio del Boletin oficial^ con el fin de 
que todas las Autoridades civiles, militares y 
Jefes de oficinas públicas ya sean generales, 
provinciales ó. municipales suministren, al 
referido Inspector en el acto de la visita cuaii-

Partido. ’’®™*>'« ^** inspector. í«l>* i« « ?»«««“•

Medina de
Rioseco. . D. Luis Badiola '

Vega.. . . . 17 de Mayo 1889
Valladolid 9 de Junio de 1889.—El Dele

gado de Hacienda, Mariano G. Puiff Samper..

Núm. 1003.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DULA 

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE 

V ALLVOOLTD.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado al limo. Sr. Presidente de* 
esta Audiencia, con fecha 29 de Mayo último,, 
la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: El señor Ministro de Gracia y 
Justicia dijo al Presidente de la Audiencia de
Madrid, con fecha 8 del actual, lo que sigue:, 
limo. Sr.: Vista la comunicación elevada por 
el Rector de la Universidad Central manifes
tando la conveniencia de que los Jueces de- 
1." instancia al dictar los autos aprobando las- 
informaciones para perpetua memoria que tie
nen que practicar en muchas ocasiones los- 
alumnos de las Universidades ó Institutos 
para subsanar defectos en los apellidos que 
indebidamente han usado durante su carfera, 
especifiquen claramente los que tienen dere
cho á usar: Considerando que son muy aten
dibles las razones en que dicha Autoridad 
Académica funda su ruego, y las causas sobre- 
las que llama la atención de este Ministerio, 
porque en efecto, á nada conduce el que se 
exija á los alumnos la práctica de las referidas- 
informaciones, si como resultado no se subsa
nan los defectos señalados; y. Considerando 
asimismo que sin quebrantar en lo mas mí
nimo los preceptos de la ley procesal á que 
los Jueces deben ajustarse al dictar los autos- 

' aprobatorios én aquellas informaciones, pue-
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den llenarse las indicaciones de que se hace 
mérito, con solo consignar en las citadas re
soluciones de una manera clara y precisa los 
nombres y apellidos que los recurrentes ó sean 
los alumnos han debido y deben usar; 8. xM. la 
Reina (q. D. g.^ Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien dis
poner se diga á V. L, como de su Real orden 
lo ejecuto, para que por su conducto llegue al 
de los Jueces de 1.® instancia de esta Corte, 
que en lo sucesivo cuiden y procuren que el 
auto que dicten en las mencionadas diligen
cias contenga los expresados requisitos. De la 
propia Real orden, comunicada por el expre
sado Sr. Ministro lo traslado á V. I.

P-^ Í^A PROVINCIA DE VALLADOUn

para su
conocimiento, el de los Jueces de 1. a. , ----------- instan
cia de ese territorio y efectos que en la mis- 
ma Real orden se indican.»

Lo que de acuerdo de su Ilustrísima se 
inserta en el. Boletín oficial de la provincia 
para la inteligencia y exacto cumplimiento 
por los Jueces de 1.* instancia del Distrito 
de esta Audiencia Territorial.

Valladolid 10 de Junio de 1889.—Jiafael 
Bermejo. '

Núm. 1005.

ADWIUCl PRINCIPAL DE «EOS
DE

VAHAD 01.115.

RELACION de las cartas y demás correspon
dencias que en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por fal
ta de tranqueo ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

Admi nistrador de 
Propiedades é Im
puestos 

Alcalde

Alcaide
Alcalde
Alcalde
Alcalde
Aniceto Ramos 
Alonso Casas 
Gregorio Diez 
Luis Ortiz y Legarraga

Valladolid 
Aldeamayor de San

Martin
V iliaco
Villafuertede Esgueva 
Valverde de Campos 
Castromembibre 
Huercemes
Valdegangas 
Castells de Iselz 
Santo Domingo de la

Calzada (Rioja)

Manuel Sama Sola 
Miguel Román Mon

tañés
Modesto G. Ceijas 
Vicente de las Tapias 
María Rodríguez

Urrea de Jalón

Bribiesca
Valverde del Fresno 
Pinarejos (Segovia) 
La Seca

Valladolid 8 de Junio de 1889.—El Admi
nistrador principal, Lucas Moñica.

NúM. 1006.

Ayuntamiento constitucional de 
San Bliguel del Arroyo.

Por acuerdo dei Ayuntamiento y asocia
dos, se sacan á pública subasta y venta á la ex
clusiva al pormenor los derechos do consumos 
y recargos autorizados que devenguen las espe
cies de vinos, aceite, carnes frescas, saladas y 
sal en este distrito municipal y próximo año 
económico de 1889 á 90, teniendo lugar la pri
mera subasta el día 14 del corriente y hora de 
ocho á nueve de su mañana en estas Casas Con
sistoriales; y caso de no presentarse licitado
res se celebrarán otras dos en los dias 16 y 18 
en indicada hora y local.

Del mismo modo y por igual acuerdo en 
dicho dia y hora de nueve á diez de la mis
ma, tendrá lugar el arriendo á venta libre por 
tres años, de los derechos de cereales y demás 
especies no comprendidas anteriormente, am
bas subastas se celebrarán por pujas á la 11a- 
^^1 bajo los tipos y demás condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Los que deseen interesarse en dichas su
bastas, acreditarán haber consignado en esta 
Depositaría municipal el 2 por 100 de su ira- 
porte.

San Miguel dei Arroyo 6 de Junio de 1889.
-El Alcalde, Mariano Velasco Velasco.—El 

Secretario, Patricio Diaz Cano.
(Talón núin. 366.)

NúM. 1007.

Ayuntamiento constitucional de 
Cervillego de la Cruz.

SUBASTAS.
No habiendo tenido efecto por falta de li

citadores las dos subastas intentada.s para el
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arriendo à venta libre de los derechos que de
venguen los ramos de consumos en el ejerci
cio de 1889 á 90, en este término municipal, 
se sacan á remate para el arriendo con venta 
exclusiva, los vinos, aceites, carnes frescas y , 
saladas y sal, bajo el tipo y pliegos- de oondi- ! 
clones que se halla de manifiesto en esta Se- j 
cretaria. i

La primera subasta tendrá lugar el día 
del actual, en esta Casa Consistorial á las doce 
en punto, y si no diera resultado se señala 
para la segunda el día 18 del mismo, en el j 
mismo sitio y hora. _

Cervillego de la Cruz á 5 de Junio de 1889.
—El Alcalde, Luis Fraile. -P. S. M., Timo
teo Lopez, Secretario. „4„. jw,)

NuM. 1008.
^^y^iiilaiiiiei5ito cosistiíuciosial do 

Vega de Valdetroaco.
El dia 19 de Junio actual á las U de la 

mañana, tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de este pueblo, el primer remate del arriendo 
de los derechos de consumos con exclusiva, 
correspondiente al ejercicio económico de 
1889-90 sobre los artículos y tipos que se 
consignan en el pliego de condiciones que se 
hallará de- manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento; y de no tener efecto dicha su
basta se verificará la segunda el día 23 de di- 
Cho mes y si en esta no hubiere imitadores se 
celebrará la tercera el dia 27 del mismo mes.

Vega de Valdetranco 8 de Junio de ioov. 
—El Alcalde, Anastasio Salgado.

(Talón núm. 365.)

NÚM. 1012.
Ayuntamiento constitucional de 

Villalán de Gampos.
Por renuncia del que la desempeñaba, se 

halla vacante la plaza de Médico titular de 
esta villa con la dotación anual de 75 pesetas 
por la asistencia á cinco familias pobres, pa
gadas del fondo municipal, por trimestres 
vencidos. Los aspirantes pueden dirigir sus so
licitudes en forma documentada á esta Alcal
día, dentro de los diez dias siguientes á la pu
blicación de este anuncio, en el Boletín oficial 
de la provincia, acompañando además copia 
de su título profesional. , , ....

Villalán de Campos 6 de Junio de 1889. 
El Alcalde, Braulio Perez.—P. S. M., Leon de 
Mieres, Secretario.

Sección quitta.
NuM. 1013.

Don Perfecto BSim y Miguel Sanz. Juez de 
instrucción de esta villa de Santa María 
de ^ieva y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que en 

este Juzgado y Escribanía del actuario, se 
instruye causa criminal, con motivo del robo 
de dos muías y una manta, cuyas señas se ex
presan á continuación, de la pertenencia de 
Antonio de las Monjas Herranz, vecino de 
Miguelañez, que tuvo lugar de la cuadra de 
su casa, en la noche del cuatro al cinco del ac
tual. Y para que se proceda por los agentes de 
la policía judicial á la busca y captura de ex
presados semovientes y manta, y caso de ser 
habidos sean detenidos con las personas en que 
se hallasen, sino acreditan su legítima adqui
sición remitiéndolos á disposición de este Juz
gado con las seguridades necesarias.

Dado en Santa María de Nieva á diez de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y nueve. 
Perfecto Mira.—El actuario, Mariano Velasco.

Señas de los malos y mantas.
Uno romo, pelo negro, de siete cuartas 

menos tres dedos de alzada, edad nueve años, 
herrado de todas las extremidades, recien es
quilado, cola larga, con una rozadura en el 
cuello efecto de la collera.

Otro idem, pelo pardo oscuro, casi negro, 
de siete cuartas menos dos dedos de alzada, 
edad diez años, herrado y esquilado como el 
anterior, mohino, cola corta, ambos con ca
bezada de correa en mediano uso y cadenas 
de hierro largas, y andan con la cabeza baja.

Una manta de paño, rayada, con cuadros 
largos, negros y blancos, con ñeco corto de la 

misma y en buen uso. 

Seccioi\ sexta.

VENTA DE FINCAS.
Se hace de unas diez obradas de tierra la

brantía y un majuelo en término de Zaratan 
y Fuensaldaña, así como de medio corral y la 
3.^ parte de una casa en Zaratan.

Para tratar con D. Aquilino González, ve
cino en Valladolid, Manzana, 10, principal.

1 * (Talon núm. 367.)
“ del Hospicio proviucmT.

MCD 2022-L5


